
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis de enero de dos mil veintiuno 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 089 

 

Ref. Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Finandina S.A. 

Demandado: Lilian Fernanda Luna 

Rad: 2013-00922 

 

En atención al informe secretarial obrante a folio 109 del primer cuaderno, 

el despacho Procede a REQUERIR al Centro de Conciliación Paz Pacífico. 

 

Por lo anterior, y sin más consideraciones se DISPONE:  

 

REQUERIR por TERCERA y ULTIMA VEZ  a la Directora del Centro de 

Conciliación Paz Pacífico Dorrllys López Zuleta, para que de MANERA 

INMEDIATA se sirva realizar las diligencias pertinentes de verificación del 

cumplimiento del acuerdo de pago de la señora Lilian Fernanda Luna con 

todos los acreedores que aparezca dentro del expediente que en dicha 

oficina reposa de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante. 

 

Advirtiéndole expresamente que en caso de desatender injustificadamente 

lo solicitado, será sancionado con multa de hasta de diez salarios mínimos 

mensuales legales vigentes que se impondrá previo trámite incidental. 

 

Así mismo se le significa que son ustedes y exclusivamente los que tienen 

la información de los acreedores y no existe excusa para que la remitan, 

teniendo que el expediente reposa en dicha dependencia.       

 

Notifíquese,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
EN ESTADO No. 010 DE HOY 27 DE ENERO DE 
2021. NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 
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